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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA !Cambios de monedas publicados ' el 
día 16 de m&rzo de 1944 de acuerdo  

coo las disposiciones oliciales

A
Francos .............................
Librw .................................
Düi^rea .............
Liras
Francos suizos ###........
Reiebsauark ' .......
Belgas ...............................
Florines ................. .
Escudo^ ......................Pesos moneda legal ........
Coronas sueca., .............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas .............

COMPRA VENIA

12.50 
44,0u 
10,95

253.00
4,24

43.50 
• 2.60

2.62
221,35

12,80
45.00
11,22'

259.3o
4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTENDENCIA
Anuncio de subasta

El Exorno. Sr. M inistro del E jército 
' (Dirección G eneral de Servicios) ha 

dispuesto se celebre una subasta  para  
adquisición de tejidos y fo rn itu ras del 
Servicio de H ospitales que a  co ntinua
ción se de ta llan ; ,
(92.825 m etros de tela p a ra  p ijam as 

de tropa.
337 gruesas de botones grandes pa

ra  pijam as."""
200 gruesas de botones pequeños 

p a ra  p ijam as.
3.500 bobinag de hilo blanco.20,000 m etros de' c in ta  blanca.
D icha subasta  se verificará en la 

S ala dé Ju n ta s  del E stablecim iento 
C entral de In tendenc ia  (Pacífico, 36, 
M adrid) el d ía  11 del próxim o mes 
de abril, a las diez horas, an te  el T ri
bunal reglam entario .

D u ran te  m edia hora  el T ribunal ad
m itirá  todos los pliegos que se pre
senten  y que estén ajustados al mo
delo de pioposición que a co n tinua
ción se de talla . Dichos pliegos serán  
presentados en sobres cerrados, cuya 
ap ertu ra  se verificará una vez transí 
cu rriau  la referida .m ed ia  hora. El 
T ribunal podrá exigir todas las g a ran 
tías que estim e precisas para  acredi
tar- la  personalidad de los o fertan tes.

U na vez abiertos los pliegos se h a rá  la adjudicación provisional a la 
proposición que ajustándose a  la s 'c o n 

dicionas m arcadas en los P-egos resultase m ás ventajosa. C^so de ser 
dos o m ás proposiciones iguales, se 
invitará por el P residente a una li
citación por pujas a  la llana d u ran te  
quince m inutos, y si term inado .el p la
zo -subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

. Será condición precisa p a ra  tom ar 
parte  en la subasta  el envío al Es- '

. tabiecim iento C entral de In tend enc ia 
de dos m etros de tejido, dos m etros de 
cinta, dos ibotones y dos bobinas de 
hilo en calidad de m uestras  p a ra  ser 
analizadas. Dicho envíp se h a rá  en 
paquete o sobre cercado, Bin m em 
brete n i indicación de procedencia, y 
su jeto  a cada m uestra  llevará u n  ca r
tón con ün lem a (el cual constará, 
en la o ferta). El envío de estas mués--, 
tras  so h a rá  con la suficiente an tic i
pación, dándose por po recibidas las 
que lleguen al E rtab leom ien to  después 
del d ía 3. de abril próxim o, a las diez 
horas. '

Sólo se ad m itirán  proposiciones di
rectas oe k>s propios fabricantes, sin 
que la can tid ad  a fabricar por ellos 
en un  pl?zo de noventa días sea su
perior a la capacidad de trabajo  de 
su • industria  en un tu rno  norm al, 
siendo los m ateriales procedentes de . 
fabricación e^P^ñóla:

Las o fertas deberán ser hecha.? pqr . 
la to ta lidad  de los artículos anUncia- j 
dos en esta subasta.

El T ribunal se reserva el derecho 
de am pliar la oferta  si conviniese a l  
Servicio y si la Superioridad lo or
denase. ' ' •

El presen té  anuncio y los pliegos 
de condiciones técnicas y legales se 
rem iten con esta  fecha al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario 
Oficial del M inisterio del Ejército» para su publicación in teg ra  e inm edia
ta . Los pliegos de condiciones tam bién están  a disposición del que les soli
cite e n  la Je fa tu ra  del Detall- del Es
tablecim iento C entral todos los días 
laborables, de nueve tre in ta  a  trece, 
tre in ta  y de dieciséis a  dieciocho ho
ras. .

La subasta  se celebrará con arregló 
a los preceptos d e l . R eglam ento pro

v is io n a l de C ontratac ión  A d m inistra tL ’ 
va en el R am cr-deí E jército, .aproba
do por O rden c ircu lar de 10 de enero 
de 19S1 («C. L.» núm . 14) y dem ás, 
disposiciones com plem entarias. .

Los gastos d e ; los - anuncios se rán  
satisfechos a p ro rra teo  en tre  los ad ju 
dicatarios.

M adrid, 13 de  m arzo de 1944..
Modelo de proposición

Don ............  (nom bre y apellidos),domiciliado en    calle de .;..........,
núm ero  ..... . con cédula personal
yigente de la  ej¡ase tarifa ,

en nom bre (propio o como apodera
do legal vd e  ...-.), ha  ce p resen té :

1.° Que está en terado 'del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del M inis
terio del Ejército» y dé los p liegos,de 
condiciones que h an  de. regir en la 
subasta p a ra  adquisición de .....
y, en su virtud, se com p rom ete , y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los citados pliegos, a su m ás exac
to cum plim iento. •

2.° Que ofrece ...........  (en núm ero
y letra) el precio de ............ (en. n ú 
m ero y le tra) peseta^ cada ................
- 3.° Que el, pliego sé une a l res
guardo o ca rta  de pago, im po rtan te
de ........... (en le tra) pesetas (según la
can tidad  de la o fe rta ), que justifica 
el depósito hecho con arreglo a l plie
go de Condiciones legales.

4.°‘ (Detalle d e 'lo s  documento^ que 
&e unen  al pliego.)

. 57 * Que el lem a correspondiente a
la  m u e s tra  enviada os ............. ............

6.° -Sí cu en ta  con prim eras m ate
rias o le es preciso recibirlas. Fecha 
y rú b rica  del licitador o persona que 
legalm ente x le rep re sen te ..

NOTA.^-La o ferta  se extenderá e n ' 
pliego entero d e 'p a p e l ¿ellado de la clase sexta. '

j Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en la subasta para adquisi
ción de tejidos y fornituras del Ser
vicio de Hospttales, dispuesto por el 
excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito (Dirección General de Servicios) 
en 3 de diciembre del año en curso

P rim era .—Será objeto de adquisi
ción lo siguiente;
92.825 m etros de te la  p a ra  p ijam as 

de tropa.
337 gruesas de botones grandes pá- ,rá p ijam a.1 ‘
2Ó0 gruesas de botofies pequeños 

p a ra  pijam a. •. ,
, 3:500 bobinas de hilo blanco. .

20,000 m etros" de c in ta  blanca,
Seg u n d a . —Las ca rac  terísiticas téc- 

nicas de los artícu los a  adquirir se. 
ran  las sigu lentes:

. Tela para pijamas d é ' trojeui
• (C aracterísticas pub licadas en  - el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 302 de 29 de octubre de  1943, 
página 10422.). ( , '

P rim era  m a te  ñ a .—Algodón, exento 
de fib ras ex trañas,

Color.—G ris  azul, pálido o crudo 
n a tu ra l. , '
. Ancho del tejido .—r78,8 centím etro»;'

U rdim bre.—Hilos por cm., 32.8. Nú*
, m ero del hilado^ 30t  A u n  cabo^
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Trama.—Pasadas por cms., 28,5.
Número del hilado.-̂ =40, a un cabo.
Peso ,a-l ambiento. — Metro lineal, 

97 gramos, y metro cuadrado,, 1211 gra
mos. ' ■

Ligadura.—Tafetán.

Botones para pijamas
Primera materia.—Hueso.
Color.—Blanco.
Diámetro.—Del mayor, 23 íiim.; del 

menor, 8 mm. Ambos con cuatro ori
ficios para 1̂ paso del hilo.

Hilo blanco
Primera materia. — Algodón resis

tente, de color (blanco, con una ¡resis- 
^tencia mínima al dinamómetro de 

rt êcüo kilo. En bobinas dei número 40, 
de 500 yardas (45o metros).'

Cinta para pijamas
Primera materia.—Algodón, exento 

de materias extrañaSi > .
Tejido.—Tafetán. . x
Ancho.—ü n  centímetro.
Resistencia al dinamómetro Schop- 

per entre grapas de 10 cm s.,1 término 
medio de cinco pruebas.—15 kilogra
mos.

Tercera. — Las ofertas deberán ser 
hechas por la totalidad de las prendas 
objeto de esta subasta.

• Cuarta.—Por lo que se refiere a 
tejidos, te-friendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de lndustria y Comer
cio, de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficial» número 281) y ' las condicio
nes actuales de los'industríale^ sólo 
se' admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes o industria
les que figuren inscritos en las sec
ciones correspondientes del Sindicato

Nacional Textil y sin que la cantidad 
a fabricar por ellos en el plazo de 
noventa días sea superior a la capa
cidad de trabajo de su industria en 
un turno normal, debiendo todo ello 
ser acreditado con certificados oficia
les, que unirán, a la proposición.

Quinta.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
*dos botones y dos metros de tejido y 
cinta. Estas muestras servirán para 
su análisis y reconocimiento y vendrán 
acompañadas de un cartón con un le
ma, sin indicación de la ühbrica o 
persona que las envía, marcándose en 
el pliego de ofertas cuál es el lema 
elegido y que corresponde al envió ve
rificado. El plazo para presentación 
de esas muestras se hará constar en 
el anuncio de subasta.

Sexta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será como 
máximo el de noventa días a pa.rtir 
dp la notificación de adjudicación de
finitiva, distribuida*; las entregas par
ciales" en i» siguiente fonna:

Antes de los treinta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el res
to, antes de los mencionados noven
ta días..

Si la oferta-fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella rec.a- 
ypse adjudicación, el plazo menciona
do se empezará»a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica 'de dicha 
primera materia. Antes de procederse 
a su. adfnisión serán reconocidos los 
envíos por la Junta Técnica o sus De
legados, que certificarán que todas 
ellas reúnen las condiciones marca
das, pudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento de

fibras y demás del Laboratorio el uno 
por mil de cada clase elegido al azar, 
y el cual será repuesto por el adjudi
catario. Este tendrá derecho a presen
ciar dicho reconocimiento. Será de 
cuenta del adjudicatario la descarga 
y embalaje, quedando éste de propie
dad del Establecimiento en o! caso de 
que sean admitidas, y del adjudicata
rio cuando sean rechazadas, en cuyo 
caso serán de cuenta de éste los gas
tos que origine su reposición.

Séptima.—Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas y 
del margen del precio límite) aque
llas ofertas en las que se exprese que 
se cuenta con primeras materias pa
ra la fabricación en el momento de 
la oferta.
1 Octava.—La fabricación podrá ser 

intervenida por el Jefe u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos lbs da
tos y mediqs que solicite para desem
peñar su misión.

Novena. En el casó de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio, efectuar su reposición en el pla
zo de u-n mes, quedando la partida 
rechazada en el Establecimiento, a 
disposición qo la Superioridad, que 
determinará si se admite y adquiere 
con la depreciación proporcional a la 
falta observada o la aplicación que 
debe darse, sin perjuicio de la san
ción en que incurra según el motivo 
por el que se rechaza.

Décima.—Los precios límites de los 
efectos a adquirir serán los siguien
tes, no admitiéndose proposiciones 
que los excedan, estando incluido en 
ellos el impuesto de Uso<s y Consumos:

Un. metro de tela para pijama do tropa ............. ..... 4,10 (Cuatro.pesetas diez céntimos).
Una gruesa dé botones grandes *de pijama ..... ; 48,90 (Cuarenta y ocho pcsetas noventa céntimos)
Una gruesa de botones pequeños de pijama , 19,60 (Diecinueve pesetas sesenta céntimos).
Una bobina de hilo, blanco ............................... 1,65 (Una peseta sesenta y cinco céntimos).
Un meta) de cinta, blanca ñv ............................... (Trece céntimos).

Décimoprimera. — Los materiales y 
efectos que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado este extremo. ,

 Décimosegunda. —Todo cuanto , no 
aparezca, consignado o previsto en ]asj 
bases se regirá por -los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Querrá, 
aprobado por Orden, de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm, 12), ' de ]a Ley 
de Administración y Contabilidad de ia 
Hacienda pública de primero de julio 
de. 1911 .y alteraciones señaladas en 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección' a la Industria Nacional. 
Reglamento para el cumplimiento de

la misma y demás disposiciones com
plementarias.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.— 
El Intendente Director.

.Pliego de condiciones económico-lega
les que ha de regir en la subasta pa- 
ra /las adquisiciones de telas y forni
turas paia confección de^diez mil pi
jamas para tropa/ dispuesto por la Di
rección, General de Servicios' del Ejér

cito en 3 de diciembre de 1943

92.825 metros de tela para pijama 
(noventa y dos mid ochocientos vein
ticinco)*

337 gruesas de botones grandes para 
pijamas de tropa (trescientas treinta 
y siete).

200 gruesas de botones pequeños pa
ra pijamas de tropa (doscientas).

3.500 bobinas de hilo bjanco para pi- 
jarqas (tres mil quinientas).

20.000 metros de cinta blanca para 
pijamas de tropa (veinte mil).

Primera.—Las proposiciones para to
mar parte en esta subasta se extende
rán en papeC sellado de la oíase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se ajustarán al mo
delo, .publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de las propo-
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s ic io n e s  o sus represen tan tes cine c o n -  | 
cu rran  al acto, deberán acom pañar j 

su cédula personal o pasaporte de ex-
• tra n je ría  *y el últim o recibo o a lta  

de la contribución industria l que co~
T responda satisfacer, según el concep
to e n , que los licitadores com parezcan, 
y en  caso de estar exceptuados de la 
contribución con arreglo a la Ley de 
U tilidades, se justificará  oslo extrem o

No será n e c ta r io  el recibo o alta  
de la contribuc ón industria l cuando 
los propon«ntcs residan  en  las provincias de Alava o N avarra, y bastara  
que acrediten su condición de indus
triales. según los preceptos que regulan  el concierto económico con dichas 
provincias; pero sí el servicio hub iera 
de realizarse en territorio aforado o .común, al ser adjudicado a  sujeto 
contribuyente de régimen distinto, de. 
berá el ad jud ica tario  m atricularse 
conform e a-1 R eglam ento aplicable en 
el lugar del servicio.Los apoderados o repre-en tafites que 
concurran  al ac to  deberán tam bién 
exhibir, el' poder no taria l otorgado a 
su  favor.

P resen ta rán  igualm ente las certificaciones a que so hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciem bre de 1926 y Reglam ento para  su a-pheaelón, así 
como tam bién declararán  en sus pro
posiciones que lo 5 obreros empleados

- en la construcción del m ateria l esta
rán  som etidos a condiciones no in 
feriores a las establecidas con carác
te r general por la legislación vigente, 
declarando tam bién su cumisión expro. 
sa a los preceptos del Decreto de 6 
de m arzo de 1929, que establece de
term inados lím ites Paia  períodos de', liquidación de salarios y de impo
sición de m ultas p a ra  la garan tía  de 
lo^ créditos por jornales. Tam bién 
acom pañarán los l:cdadores el bole-

* tín, recibo o autorización que ac red i
te haber satisfecho él ingreso de la 
yuota ob ligatoria ' de los subsicVos y 
seguros sociales del mes an terior, y 
las Em presas o Sociedatít?;, una certi
ficación expedida por sijr D .rec to r . o 
G erente, que acred ite  no form ar pa r
te  de la .m ism a  ninguna de las per
sonas com prendidas en los artículos 
p rim ero .y  segundo del Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Diario Oficial» 
núm ero 284).

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
los m ilitares, a  m enos que se hallen  
en las situaciones de supernum erario , 
de reserva o de retirado , sin desem
peñar cargo alguno, haciendo constar 
en  las m ism as los p ioponentes no te
ne r l'a condición de m ilitares, y, caáo 
de ten erla , qué se encuen tran  en las 
situaciones citadas, según dispone 
en el artícu lo 14 del R eglam ento p a ra  
la C ontratación ad m in istra tiva en el R am o del E jército  -y Orden de 16 de

enero de 1941 («Diario Oficial>> nú- 
m eio 25) y Decreto de 14 de m arzo 
de 1S42.

Los industriales concursantes no po
d rán  efec tu ar p ropuestas superiores al cupo que tengan ^signado en r€]a- 
ción con los plazo^ de en trega que se 
consignen.

T e rc e ra .~  No serán adm itidas las 
proposiciones que no reú nan  los R - 1 
quisitos exigidos ,cn los pliegos de 
condicione-*, haciéndose Constar en 
ellas que el pro ponente está  conform e 
con cuanto  en los mismos se estipula. 
Tam poco serán  adm itidas las que* no 
se a ju sten  a -1 modelo publicado en los 
anuncio:.
. C uarta . — P ara  tom ar pa rte  en la 
subasta es condición indispensable 
que los licitadores acom pañen a. sus 
respectivas ofertas las c a rta s  de p a
go que justifiquen h ab er im puesto en 
la C aja G eneral de Depósitos, o en 
una de sus Sucursales, 'una  sum a 
equivalente al tanto por ciento del 
im porte de sus ofertas, calculado 
sobre el precio lím ite en la  cu an 
tía  que señala el artículo segundo del Decreto do 30 de diciem bre 
de 1940, publicado en el «Diario Ofi
cial» núm ero 11 de 1941, hecho exten- ¡ 
sivo a las subastas y concursos de 

| servicios' dependientes del M inisterio 
I del E jército, por Decreto de 24 de 

julio de 1942. La c itada  garan tía  de
berá consignarse en m etálico o en títulos de la D euda Pública, que se va
lo rarán  a l precio m edio do cotización 
en Bolsa últim am ente publicado, a 

i no ser que esté prevenido se ad m itan  
por su valor nom inal. Este depósito 
se constitu irá  ¡haciendo c o n s ta r  expre. 
sám en te en el resguardo que -tal de
pósito so ha efectuado pa ra  acud ir a 
la subasta  de que se tra ta  .a

Q uinta. — La expresada 'fianza  no 
servirá m ás que p a ra  la proposición 
ti la cual vaya unida, aunque el lici
ta dor a  cuyo, fa-vor estuviese ex tend i
do "el ¿alón del depósito pie-sente d is
tin ta s  proposiciones.

Sexta.- -No se adm itirán, p a ra  tom ar • pa rte  en la subasta ni p a ra  g a ran tiza r 
el servicio, jas cartas  de pago que. se refieran a imposiciones hechas para  
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria la term inación sa tisfac
to ria  de los mismos, «i no se justifi
case este extrem o por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndo
se cu este caso la transferenc ia  de la 
ga ran tía  p a ra  responder a l nüevo con
tra to .

Sép tim a.—El precio que se consigne 
en las preposiciones se h a rá  en  le tra , 
por pese-tas y .cén tim os de d icha un i
dad m onetaria , no adm itiéndose m ás 
fracción que la del céntim o, en la 
inteligencia que si se consignasen m ás 
cifras decim ales no  se rán  apreciadas,

quedando a  favor del Estado las frac
ciones que no llegúen a  un céntim o.

O ctava. — La subasta  se verificará 
precisam ente en día laborable en la 
plaza, local, d ía y ho ra  en  que s£ 
fije en ios anuncios, constituyéndose 
el T rib unal en la form a establecida 
en los artículos. 32, 33, 34 y 40 del 
R eglam ento de C ontratación, dándose 
lec tura a l p rincip iar el acto al an u n 
cio y pli-ego de condiciones.

Novena. — T erm inada la lectura de 
e s n s  docum entos, el P residente dec la ra ra  ab ie rta  la licitación por u n . 
plazo de m edia hora, advirtiéndose a 
ios concurrentes que* d u ran te  él pue
den pedir las explicaciones/ que esti
m en necesarias sobre las condiciones 
de la subasta , en la inteligencia que,

; pasado el plazo y ab ierto  .el p rim er 
pliego, no se d a rá  explicación alguna. 
D uran te  el expresado plazo de m edia 
hora, los licitadores en treg a rán  a l 
Presiden te, bajo sobre cerrado, lps 

I pliégos que contengan sus proposicio- 
; nes, y en el anverso deberá ha llarse  
escrito lo s :¡guiente: ^Preposición pa ra  
op tar a la  subasta  de ...»  (y a  conti- ' nuación el objeto de la m ism a). El 
P residen te las recib irá, señalando a 
cada pliego en el núm ero que' le co- 

. rresponda por el orden de p resen ta 
ción, y los d e jará  sobre la  m esa, a lá v ista del público. «Una vez p resen ta
dos al P residen te los pliegos, no po
d rán  re tira rse  por n ingún  motivo.

Décima. — Cinco m inutos an te s  de 
expira r el plazo de m edia hora ee 
an u ncia rá  en a lta  voz que fa lta  s& ° 
ese tiem po para , la adm isión de p lie
gos y, al ex p ira r la m edia hora, el- 
P residen te  lo declarará  .terminado. 
Inm ed ia tam en te  el P residen te ab rirá  
el prim er pliego presen tado  y se da rá  
lec tura por el Secretario, en alta voz,, 
a la proposición en ei contenida, y sucesivam ente se ab rirán  y leerán  los 
dem ás pliegcs  po r el orden de num e
ración ' que se les hay a  dado a l pre
sen tarlos. '

U ndécim a.—U na vez term inada la lec tu ra  de Jas proposiciones p resen ta 
das. se (form ará poir el Secretario  £el 
T rib unal de subasta  un  estado com
parativo  de las m ism as, cjue firm arán  dicho S ecretario  y el In terven to r, es
tam pand o  el (Presidente el'V isto  bue-, 
no. Si de este, estado resu ltasen  dos 
o m ás proposiciones iguales y las m ás 
ven tajosas fuesen éstasv deberá pre
venir el anuncioi que él P residen te del T ribunal de. subasta  invitará ' a 
u n a  licitación, por pu jas a '  la llan a  
d u ran te  el térm ino de quince m in u 
tos a  los au tores de d ichas proposi
ciones, y si term iñado dicho plazo 
subsistiese la  igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la  ad judicación deí servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la» IL*
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citación, el Presidente declarará acep_ | 
•t&da, a reserva de la aprobación »su- ' 
perlor, la propcsición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca
rácter provisional, ¡ dándose con ello 
por terminaqo el acto y procediéfidose 
seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
Icg individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o . su apoderado

Décimotercera,—Las cartas de pa- 
go de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta se 
devolverán a los proponentes después 
de terminado el acto de la subasta,
los que firmarán ef retiré de las mis-

- mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se der 
volverán log demás documento* que 
acompañen "a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La garantía provi- 
. sional se perderá, quedando su impor

te*., a beneficio-del Tesoro, cuando el 
■ autor de la proposición que resulte 

más ventajosa deje de ,suscr:bir el ac- 
t£ de la subasta, aceptando su com
promiso. • . „

Decimoquinta. — Que al declarar
aceptada una proposición entiende 
que en la misma aceptación va en
vuelta * la responsabilidad del rema
tante hasta, .que «ea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo ' re
quisito no emnezará a surtir efectos,. 
a menos que la urgencia del servicio 
ex ja, se ejecute desde luego.

Decimosexta.—Upa vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del ,servicip exigiera que ce fdecu- 
tara, desd  ̂ luego e) onnirp^t* 
drá obligación de hacerlo así Si des
pués el contratista favorecido ñor 'a 
adjudicación provisional no obtuvie
ra la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá-derecho á que se le liquide .y 
abone al precio de su proposición, la 
parte del servicio prestado, sin dere
cho a indemnización .alguna; st- la su
basta fuese anulada, será potestativo 
frra el adjudreátario provisional con
tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del. Ejército; la prestación del servi
cio pór. el tiempo indispensable ; para 
«asegurar el mismo.

Decimoséptima.—Aprobado el. rema
te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá- obligación.de constituir,- 
a disposición deC presidente del Tribu
nal de subasta, un depósito definitivo, 
cuyá cuantía será la qué corresponda 
isegún- la escala que señala el Decre
to de 30 dé diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 40 de 1941), tomada 
tsobre el importe de. su adjudicación, 
constituyéndose este . depósito en la . 
tnisma forma qué para ¿1 provisional. 
j^gc^(áa. .la c o c c ió n  cuarta.. Este

depósito. se impondrá dentro del pla
zo máximo de quince días, a partir 
de la fecha en que se notifique Qicha 
aprobación al contratista, y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento del con
trato, hac-iéndo&e constar así expre
samente en el documento acredita
tivo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el articulo 
noveno del [Reglamento de Contrata
ción.

Décimoctava. — El contratista ten. 
drá oblgación de formalizar escritura 
pública y entregar al Presidente del 
Tribunal de subasta, para el curso de 
su destino, el número, de ejemplares 
reglamentario que establece el artícu
lo 55 del Reglamento de Contratación 
Administrativa para ei Ramo del Ejér
cito, en el término de un mes, a con
tar desdé el día én 'que se le notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura se devolverán 
al contratista los resguardos del depó
sito definitivo.

Décimonovéna.—El contratista que
da obligado a presentar en la oficina 
liquidadora de Derechos’ reales la es
critura que se otorgue,. siendo de ’ su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que, como conse
cuencia, pudieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los 'anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con_ 
tratación Administrativa en el kamo 
del Ejército y*el acta de subasta, exi
giéndose ál rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho, los derechos de inserción 
de los antee ios:

Vigésimoprimera. — También serán 
dé cuenta del- contratista toóos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la ofertta se enten
derá colocada aquélla al pie dé lbs. 
almacenes, del Establecimiento.

Vigésimo-segunda. — No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de qemóra ni a* pagar mayor 
precio que el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgo, 
derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados, o subida 
de las tarifa  ̂ de los ferrocarriles, así 
como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que sé supriman o disminuyan los ci
tados impuestos o tarifa existente al 
contratar el compromiso.

Vigésimotercera.—El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto 
del tí de &1 Estado, asi

como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y sean inherentes all • 
mismo.

Vigésirnocüarta. La entrega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del E;: tablee imiento 
Central de Intendencia, en Madrid, 
Pacifico, número G<3, o bien donde se 
designe por la superioridad, previo 
reconocimiento de la Junta Económi. 
ca del citadó Establecimiento.' De ca
da entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se-entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan los cré
ditos, salvo, cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Re
glamento . de Contrátación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
de tener lugar sujetándose a los cré
ditos consignados en cada presupues
to, con arreglo a lo que establece 
el artículo 12 de-dicho Reglamento.

Vigésimoqulnta.—El pago se efec
tuará una vez recibido* los artículos 
■ a satisfacción por el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
los crédito*? disponibles en la Agrupa
ción quarta, concepto tercero del Pre
supuesto extraordinario vigente «Mate- 

' ríales de Hospitales», por medio.de 
mandamientos de - pago expedido^ a 
nombre del contratista, previa la jus
tificación que determina el párrafo 
cuarto de ]a Instrucción sexta de la 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («Diario Oficial» nú
mero 2>65). Con antelación al pago, 
01 .contra ti cta acreditará que .ha sa
tisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota de subsidio 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu. 
.merados en este pliego.

Vigésimosexta.'—Si el contratista o 
su representante 'dado a conocer al 
Director del Establee'miento se au
sentara, sin previo aviso,*de la plaza, 
las órdenes* relativas al servicio que 
fuera necesario comúnicársele se con
siderarán como si las hubiese recibido, 
y de no cumplirlas, se procederá a 
efectuar el servicio en ja  forma que 
más convenga, a costa y riesgo del 
citado contratista. N

Vigésimoséptima. —' El contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos .relativos al contrató de tra
bajo,, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, y' asimismo se . a justará - a las 
obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentren vi
gentes.1
. Vigésímoctava. — Terminado .el con
trato completo y fielmente por parte 
de lo* contratistas,, eí Presidente del 
Tribunal a cuya disposición está cQUS-
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tituída la fianza acordará su devo
lución, S) bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber . satisfe
cho todos *los gasto$ a que se refiere 
la condición veinticinco y que se ha 
dado cumplimiento a las disposicio
nes réguíladoras del impuesto de de
rechos reales.

Vigésimonovena. —Cuando «1 rema- 
• tan te no cumpliere las condiciones que 
debe llenar pera la celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los- efectos de esta declaración 
serán:

Primero, La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que desde 
luego se adjudicará a-1 Estado como 
indemnización al perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un hue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. • No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servició por su 
cuenta o. por contratación directa, 
rerpondiendo el rematante del mayor 
gasto que se ocasione con respecto a 
su proposición:

Las responsabilidades a que sé con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma «que determina la 
condición tricésima.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento,, el contratista será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la fianza prestada a I05 pagos que 
estuvieran pendientes de, satisfacerse 
no se considerara suficiente, se ex
pedirá certificado del débito, por el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal dp subasta, con expresión 
del capítulo, artículo,. sección y pre- 
supuesto en que afecta. Este certifi
cado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de subasta al Delegado 
lie Hacienda • de la provincia' donde 
tenga su residencia el contratista, pa
ra que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la* Ley de Admin:s- 
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, se proceda a la ejecución 
y venjta de los bienes que sean prect- 
eos, en la forma establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingre- 

i sando el importe del débito, una vez 
'hecho efectivo, con aplicación a! ca
pítulo, artículo, sección y presupues. 
to en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de Pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser. 
vicio de referencia.

Trigésimcprimera. — Las disposicio; 
fies ••gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración, 
tendrán carácter ejecutivo, quedando

a ¿alvo el derecho qel contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contra- 
tos den origen, que no puedan resol
verse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación administrativa 
en el Ramo del Ejército, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se suaci'ten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re. 
solverán en la forma que determina 
la cláusula antoribr.

Trigésúnotercera. — En c a so  de 
muerte o quiebra del contratista, que
dará rescindido o terminado el con
trato. a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra sé ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
esüpuladas en fcl mismo. El Ramo del 
Ejército, ¿ntonces, quedará en liber
tad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que se les haga las li
quidaciones de los devengos del con
tratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescind-do el con
trato si se suprimiesen los servicios 
a que éste se refit¿re o dejara de con
signarse en presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y que será 
causa, igualmente de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre los efec
tos del contrato.

Trigésimoquinta-.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento do Contratación Adminis
trativa en el .Rámo del Ejército, y en 
su defecto, por jas reglas del derecho 
común.

Trigésimosexta. — En cumio! imienito 
de lo prevenido en el artículo 16 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 
1917, se copian a continuación loé ar
tículos 10, 11, 12 y primer párrafo 
del 14 *del Reglamento para la eje
cución de dicha Ley, que son los si
guientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brad:©, sin obtener postura o proposi
ción admisible, ifha subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda' subas
ta o en el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior los, productos

nacionales serán preferido^. en con-: 
currencia con los productos extran
jeros excluidos de la relación vi
gente, mientras ei precio de aqué
llos no exceda de éstos en más del 10. 
por 100 del precio que marque la pro* 
posición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos inclui
dos én la relación vigente y prodúc
eos que no lo estén, los pliegos de con
diciones los .agruparán y evaluarán 
por separado. En .tales casos, la refe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo anterior, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la pro- 
pusición por favorecida, resultase 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre o\ menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual •

Artículo 12. • En todos los casos, las 
proposiciones han dC expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dole por cuenlta del proponenté los 
adeudos arancelarios en su casó, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se oca
sione para efectuar la entrega,, seguñ 
las condiciones del contrato

Articulo .14 (primer párrafo); Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, deberá cuidar de que 
copias literales d;e tales contratos 
sean inmediatamenlie * enviadas des
pués de celebrados, en cuálquiér íor* 
ma (directa, concurso^ o subasta! a;;la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.» .

Madrid, 6 de diciembre de 1943.-— 
El Comisario de Guerra.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N . S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura (Sección de Bienes Patri

moniales)

Anuncio de concurso-subusta

La Delegación Nacional de Sindica
tos saca a .concluso la subasta de la¿ 
obras de construcción de una Escuela1, 
con viviendas para Maestro, en Ber
zos» (Madrid), según el proyecto 
redactado p o r  ql Arquitecto ase
sor de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura don Mariano Rodrí
guez Avial.

Se hace saber : Que dur ah te treinta 
días paturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEÜ ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid <Ob¡ra 
Sindical dh\ Hogar y de Arquitec
tura) durante los días y horas há
biles de oficina, proposiciones para
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optar a1  concurso-subasta de las 
obras at principio reseñadas, cuyo 
presupuesto • de contrata asciende a 
la cantidad de ciento quiflee mil dos
cientas diez pesetas con veinticuatro 
céntimos, siendo la fianza provisional 
para pod^r. concurrir a i-a subasta de 
dos mil trescientas cuatro pesetas con 
veinte,céntimos, que se depositará en 
La Administración Sindical Provincial 
de Madrid, en valores del Estado o 
en metálico. . % •

El proyecto completo, con el pliego 
' áe -condiciones, estará de manifiesto 
©n la Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, d3 la Delegación Na- 

^ciónaj de Sindicatos, en Madrid, ca
lle de Alfonso XII, 34, y en Dele
gación Sindical Provincial.
. El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que «e desarro
lla £odo lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la cón- 
trata:. emplazamiento, sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, aparatos y máquinas, 
materiales desechado?, reconocimiento 
y' vigilancia de los. mismos, explana
ciones; replanteo, cimentación, fábri- 

' ca de ladrillo, escalera, cerrajería, re
bocos, enlucidos, cielos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva, de las’obras etc.,' etc.

Cada proponen té presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco- 

gnómica, y él ptro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y ios siguientes documen
tos:

1.° ’ Cédula personal del Hcitador o,y 
en su caso, deí apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la ■ 
Sociedad licitadorá.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso..

4.° Resguardo de haber dépositado 
la’ fianza provisional.

5.° . Ultimo recibo de contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corrierite én el pagó dé-la cuota sin
dical. •'

7.° Certificación o documento acre-; 
ditatívo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de .1929.

8.° 'Declaración, y eñ su caso, coi*w 
probantes, de que los materiales, ,ar-. 
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las ’obtas, 
son de producción nacional (Ley de 14 
de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del;pago én Jas primas y cuo
tas de los seguros y subsidios ‘ séda
les.

El bastanteo de poderes, a cargo del
lie fiador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Madrid.

La apertura de los. sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos ante 
la Mesa, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretario técnico y el Ar
quitecto . asesor de la Obra Sindical 
del Hogar y de .Arquitectura y un 
Asesor’ jurídico de la Delegación Sin
dical, dando fe del acto el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones econóihicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Notaraó 
de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir ig^ialdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, si nb hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores los • resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re-* 
teniéndose el cjue s e ' refiere a l a  pro
posición declarada más ventajosa..

La copia del act* notarial de este 
remate, con infórme razonado, será 
elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contratista, a quien definitivamen
te se le adjudiquen las obras, .en el 
término de quince días, contados des
de el siguiente al cié la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
berá elevar lá flafiza provisional a 
definitiva, depositando en la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 
cuatro mil seiscientas ocjio pesetas 
con cuarenta céntimos, a que as
ciende. .. . • V .

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que ?1 remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se 
declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince dias siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse 
firmado" el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas m  plazo d-c cua
tro meses, a partir de su comienzo. 
‘Él licitador acompañará a su propo

sición tó relación ' de remuheráéiones 
mínimas determinadas en el apartado 
Ah del Real -Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929. Una' vez' que sea adjudi
cada la obra, presentará el , contra lo de 
trabajo que se ordena en e] aparta
do B) de1, misnlo Decreto-Ley.

Las Emprésás, Compañías o Socie-.

dudes proponentes están obligadas al 
cumplimiento dei Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada.

El - adjudicatario* de la subasta ha
brá de abonar €1# importe de estos 
anuncios.

Madrid, 10 de ¡marzo de 1944,—El „ 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario, 
Alvaro Aparicio.

389-0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE VIZCAYA 

Concurso para provier entre funcio
narios de la Hacienda Pública tres 
plazas de Recaudadores de Contribu

ciones e impuestos del Estado
Concedido a esta Excma. Dipu

tación de Vizcaya el servicio de re
caudación de contribuciones e im
puestos del Estado, a partir de i de 
julio de 1944, de conformidad con lo 
dispuesto én el apartado c) del ar
tículo 30 del Estatuto de Recauda
ción y en la Orden de 2 de ¡marzo de 
1^43. se anuncia a concurso la pro
visión de las plazas de. Recaudado
res de las zonas de Bilbao-pueblos, 
Guernica y Valmaseda, dei las seis 
que comprende la provincia, entre 
funcionarios en situación de activo 
que pertenezcan a cualquiera dq los 
Cuerpos general de Administración 
de la Hacienda Pública, Pericial y 
Auxiliar de Contabilidad del Estado,- 
Abogados del . Estado y Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacien
da Pública que se hallen en posesión 
del certificado de aptitud para el des
empeño del cargo de Recaudadores, 
admitiéndose las solicitudes y docu
mentos durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la publicación . de este anuncio 
en el B O L E T IN  . O F IC IA L  D E L  
EST A D O ..

Los Recaudadores, además de la 
cobranza en período voluntario de 
las contribuciones e impuestos del 
Estado y  de las cuotas de áquellos 
Órganis-mos con los que la Dipu
tación haya convenido su recauda
ción. podrán ser* encargados de la 
percepción de los arbitrios y  demás 
recursos provinciales sin derecho a 
percibir otra retribución distinta de 
la que se señala. L a  Agencia ejecu
tiva correrá a cargo del Cuerpo de 
Agentes de la Diputación.

É l Recaudador de Bilbao-pueblos 
percibirá un sueldo de 15.000 pese
tas y además las participaciones si
guientes sobre la recaudación que se 
ofertúe en )>erfodo voluntario: desde 
el So hasta o! 85 por 100, el 0,30, por 
100; sobre d  exceso del 85 hasta el 
qq por 100. el 0,40 por 100: sobre el
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exceso del 90 hasta el 95 por 100, el 
0,50 por 406, y sobre 5o v que exceda 
del 95 por 100, el o,6o por 100.

El Recaudador de G uernica percibi
rá un sueldo d e ‘ 13.000 pesetas y ade
más las participaciones siguientes so
bre vo lu n ta ria : desde el 80 al 85 por 
loo, el 0,40 por 100; sobre el exceso 
del 85 al 90 por 100. el 0,50 por 100; 
sobre el exceso del 90 hasta el 95 
por 100, el 0,60 por 100, y  sobre lo 
que exceda del 95 por 100, él 0,70 
por 10o'

El Recaudador de V al m a sed a per
cibirá el sueldo de 12.000 pesetas y 
adem ás las participaciones siguientes 
sobre voluntaria: desde el 80 al 85 
por 100, el 0,50 por 100; sobre el 
exceso del 85 h asta el 90 por 100, el 
0,60 por 100; Sobre el-,ex ceso del 90 
hasta el 95 por loo, el 0,70 por 100* 
y *sobre lo que exceda dei 95 por 
igg, el 0,7^ por 100.

Salvo estas retribuciones^ no per
cibirán ningún qtro em olum ento ni 
adquirirán derecho algun o de los re
servados a  los funcionarios provin- 

. cíales.
No se exig irá  fianza para respon

der de la  gestión, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y pena
les Ique pudieran derivarse de su ac
tuación.
. ' L o s  nom bramientos se causarán 
por todo el tiempo que la excelen
tísim a Diputación tenga el servicio 
de (Recaudación, salvo separación en 
los casos establecidos en el Regla», 
mentó, y sin que por ningún con
cepto tengan derecho a indem niza
ción.

Todos los gastos del personal y 
m aterial que origine el servicio de 

, Recaudación serán costeados por la 
Diputación con entera indem nidad del 
Recaudador.

L as solicitudes deberán ser presen
tadas debidam ente, reintegradas con 
pólizas del E stado de (1,50 pesetas :y 
sello provincial de 1,50 pesetas» acom 
pañando, también reintegrados, ade
más de los docum entos que estim en 
convenientes aportar en alegación de 
sus m éritos, ios que ta. continuación 
se. indican : .

a) Si se trata  d e  funcionarios que 
sean Recaudadores, certificación de 
la Tesorería  de H acienda, acredita
tiva de que reúne cada una de Jas 
condiciones exig idas en el prim er pá
rrafo del artículo tercero del D e cre 
to de 3 de mayo de 1940.

b). Tratándose de funcionarios no 
Recaudadores, acom pañarán a  la  ins
tancia hoja de servicios sin calificar, 
con la conform idad del Jefe de la 
O ficina a la  que se encuentren ads
critos.

c) / L os funcionarios "a quienes al
cancen los beneficios concedidos por 
Ja L ey  de 25 de agosto  de .1939, ade

más de la justificación a que se re
fieren lo-s apartados anteriores, se
gún los casos, acom pañarán la docu
mentación que acredite su derecho a  
tales beneficios, sin que esta  prefe
rencia im plique la  concesión de zona 
determ inada.

Los solicitantes deberán indicar las 
zonas a  que opten y podrán señalar 
el order de su preferencia dentro de 
las zonas vacantes a que pueden a s
pirar, con indicación expresa de si 
aceptarían o no cualquier otra zona 
si no pudiera ser tom ada en consi
deración aquella prelación.

L os solicitantes, al producir sus 
instancias, se comprometerán de m a
nera expresa al exacto  cum plim iento 
de sus obligaciones en la  form a pre
vista por las disposiciones vigen tes, 
así como,.a ,acatar y cum plir las nor
mas que la D iputación d icte para el 
funcionam iento del servicio.

Cerrado el plazo de presentación 
no se adm itirá docum entó, justifica
ción o escrito  de n inguna clase rela
cionado con dichas solicitudes, y  las 
que no resulten debidam ente justifi
cadas se consideraráñ como no pro
ducidas.-

Para resolver el concurso se aten- 
drá la Diputación a las norm as con
tenidas en la Orden de g de m arzo de 
1943 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 6).

En caso de no presentarse solici
tantes a alguna de las zonas objeto 
ded presente concurso, o de no reunir 
los que las soliciten las condiciones 
necesarias, la  D iputación las provee
rá libremente entre sus funcionarios, 
con sujeción a  las norm as estableci
das al efecto.

Por. la  O ficina de H acienda de la 
Diputación se facilitarán ejem plares 
del R eglam ento para  el funciona
miento del servicio a  las personas que 
lo soliciten.

Bilbao, 29 de febrero de U944.—  
El Presidente, José L u is de G oyoaga. 

1.087*0 .

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

En condiciones de otorgarse la  es
critura de expropiación de dos1 par
celas de terreno ocupadas con la  ca
lle del General Pardiñas, entre las 
de L ista  y D iego  de León, en las 
cuales, tienen participación los seño
res herederos de doña L u isa  L arios, 
representados en ed expediente por 
don R am iro M artínez G allego, com o 
m andatario del albacea de dicha se
ñora don Benito López de la s  Ha* 
zas M oreno, hoy en ignorado parade
ro,' por el presente anuncio, dando

cum plim iento a lo dispuesto por el 
artículo 25 de la  vigente L ey de En
sancho, se requiere por se'gunda y 
últim a vez a  dicho señor, o a  los c ita
dos herederos de doña L u isa  Lários, 
para que com parezcan en la  Sección 
de E nsanche de esta  Secretaríá a los 
fines indicados, previniéndoles que 
pasados los treinta días que dicho 
precepto determ ina, sin su presenta
ción. se solicitará la  del M inisterio 
F iscal pqra que los represente en to
dos los trámites^ depositándose a 
disposición del Juzgado la  cantidad 
que les corresponda.

M adrid, 13 de marzo de 1944-— E l 
Secretario, M. Berdejo.

1.108-O.

A N U N C I O S  PARTICULARES
PENINSULAR DE ASFALTOS Y 

CONSTRUCCIONES, S. A.

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se convo
ca a Junta góúera<l ordinaria de ac
cionistas, que Se celebrará el día 29 
de marzo de 1944, a  las once de la  
m añana, en el domicilio social, aveni- 
da de José Antonio, 6, Madrid, para 
ei examen y la  aprobación, en su 
caso, de la  Memoria, balance y ycuen
tas correspondientes al ejercicio cerra
do en 21 de diciembre de 1943.

Los señores accionistas deberán te 
ner presente para los efectos de asis
tencia y  representación, log artículos 
números 14 y  19 de los Estatutos So
ciales.

M adrid, 1,4 de* m arzo de 1944.— El 
Presidente, E. Figueras.

1.122-p

ASOCIACION DE CREDITO MER
CANTIL (S. C. P.)

Madrid

Oon arreglo a  log artículos II y  13 
de los Estatutos se convoca a  los se
ñores asociados a  ¡a Junta general 
ordinaria, que  ̂ Se celebrará el d ía 25 
del actuaj, a las diez de la* m añana, 
en prim era convocatoria? y a  las diez 
y  medía, en segunda, en su domicilio. 
F eraanflor, 2, segundo, para la  apro
bación de la  Memoria, bálanoe, cuen
ta de pérdidas y  ganancia^ d e l ‘ ejer
cicio de 1943 y elección de cargos.

M adrid, 10. de m arz0 de 1944.— El 
Presidente (ilegible^

L12LP
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F E R R O C A R R I L  E S  D E  C A R R E Ñ O ,  S .  A .

B alance de situación  al 31  de d ic iem b re  de 1 9 4 3

A C T I V O Pesetas P A S I V O Peseta#

Conc esiones ....... ¿ ..... .............................
Central Eléctrica del Muse! ................. :.....
Mobiliario .................................. ........................
Gastos d-e instalación ....................................

Varios deudores .......................................*.........
Valores del Estado syc efectivo' ..................
Acciones Plaza de Toros s/c efectivo ..i..........
Acciones Agencia EFE’ syc efectivo .......... ......
Acciones en cartera ......................................
Banco UrquijoMadrid nyc valores ...........
Banco Urquijo-Gijón njc valores .....

4.769.729,00 
41.974,13 
4.073,09 

15.092,0-5 
1.063.753,55 

100 134,59 
47.239,36 
26.000,0o 
5.000,00 

923.500,00 
741.000,00 

1.066.000,00

Capital ............... ................... .............................
Pondo de reserva .............................................
Remanente de ejercicio¿ anteriores........ .......
Reparto de dividendo ................. ••••.............. *
Impuesto de utilidades ................. ............ ........
Impuesto d̂ ’l timbre .........................................
Varios acreedores .............................................
Pérdidas y ganancias ............. ................. .......
Garantía de señores Consejeros.......................

. Valores dd Estado sjc nominales .................
Acciones Plaza de Toros syc nominales ......
Acciones Agencia EFE s/c nominales ..........
Acciones F. C. de Canino syc nominales ......

6.000.000,00 
660 401,34 
93.244,85 
7.15y,36 

32.567,08 
9.451,40 

38.903,04 
104.766,19 
800.000,00 
47.500,00 
26.000,00 
5.01)0,00 

928.500,00

Total...... .................... ............. U803.575.76 T otal .................................................. 8.803.575-76

Aprobado por ía Junta general de accionistas celebrada el dáa 2 de marzo de 1944.—El Consejero Delegado 
y Director gerente, Alberto Paquet;—M Jefe Administrativo, Andrés-Avelino Blanco.

i nflñJP , r

CONSTRUCCIONES "F. A. S" , S. A.
M a d rid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se convoca 
Junta general extraordinaria de seño
res accionistas para el día 24 de ios 
corrientes, a las once de su mañana, 
en primera convocatoria, y a las once 
y media, en segunda, en el domicilio , 
social, calle'Vizcaya, 6, de esta capi
tal, conforme a los Estatutos socia
les, y con arreglo al siguiente orden
del día:

1.® Aumentar el capital social.
2.° Nombramiento de nuevo Conse

jo  de Administración.
Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 

Secretario, E. Artero.
1.127-p

S A A F I ,  S . A .
Chamartín de la Rosa

De conformidad a lo dispuesto én 
el articulo' 23 de los Estatutos Socia
les, se convoca a JÍmtu genera1 ordi
naria de esta Sociedad, que se cele
brará en su 'locaj el dáa 31 del actual, 
á las doce de la mañana, en primera 
convocatoria, y a ¡as doce y media, 
en segunda, con arreglo a] siguiente 
orden del día.

1.° Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y batanee corres
pondientes al año 1943.

2.° Aquellas proposiciones que sus
criban y presenten los señores accio
nistas, de conformidad al artículo 21.

3.° Proposiciones que someta a la 
Junta ei Consejo de Administración.

Los señores acc ionistasfdeberán cum
plir los preceptos contenidos en el ar
tículo .24, quedando desde este día y 
a su disposición, para su examen, el 
inventario y balance, así como los de
más documentos y libros, que estimen 
oportunos, €n el local social.

Chamarían de lo Rosa,* 5 de marzo 
de 1944.—El Secretario, Emilio Pérez.

- Ubeda.
1.113-P

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIADE ANUALIDADES DEBIDAS 

POR EL ESTADO
M a d rid

Se pone en conocimiento de los se
ñores cedudistas que a partir del día 
primero de abril próximo se pagarán 
los cupones de las cédulas de esta 
Sociedad,' de dieño vencimiento, a ra
zón de pesetas 4,73 liquido por cupón, 
ya deducidos los impuestos legales, pre
via la presentación de la correspon
diente. factura en los siguientes Ban
cos:
' Madrid: Banco Español de Crédito.
Barcelona: Banco Español de Cré

dito, paseo de Gracia, 9, y
Bilbao: Banco de Vizcaya.
Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 

Consejero Secretario, J. Garraüda. 
i .mp

AGUINACO ANONIMA 
M a d rid

Eñ cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 17 de \os Estatutos de 
esta.Sociedad, el Consejo de Adminis
tración convoca .a la Junta general or
dinaria de accionista^ para el día 30 
del corriente mes do marzo, a &s cua
tro y. medía de la tarde, en eí domi
cilio social', call$ de Genova, número 
17, para el examen y aprobación del 
balance correspondiente a<i ejercicio de 
1943, nombramiento de nuevo Conse
jo dé Administración y distribución 
del beneficio o-btenido.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—-El 
Secretario, José María de Aguí-naco.

1.125-P '

T O R R A S ,  S . A „ 
Madrid

Para el examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance corres
pondientes al ejercicio 1943 y del nom- 
bramiento de nuevos Consejeros, se 
convoca, con arreglo a las disposicio
nes de los Estatutos sociales, a Jun
ta general ordinaria, de señores accio. 
nistas, que se celebrará en Madrid! eí 
día 31 dei actual, a las siete de la 
tarde, en el domicilio gocial.

Madrid, 14 de marzo de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, José María García,, “ .

í.m-tf


